
t:e' 
vnabte• 

VALLE DEL CAUCA  
Depart 1,en:to AtrativO 

44 de.Hacieid.yFärzas Ptbticas 

FO-M7-P6-14-VOI 

CIRCULAR INTERNA No.  0)  
1.120.10-45 QOl2O233. 

Santiago de Cali', 3 de Junlo de 2022 

PARA: SECRETARIOS (AS) DE DESPACHO, DIRECTORES (AS) DEL 
DEPARTAMENTO ADMlNISTRATIVO, JEFES (AS) DE OFICINA DE 
LA ADMINISTRACION CENTRAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCAY DIRECTORES (AS) DE ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS. 

DE: . 'GOBENADORADELVALLE DEL CAUCA.' 

ASUNTO; LINEAMIENTOS PAR LA FORMULACION DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA PARA 
LAVIGENCIA FISCAL 2023.. 

Brindando elementos de apoyo al proceso de' programación, elaboración y' 
presentación del Proyecto de Presupuesto General del Departamento del Valle del 
Cauca, para el periodo fiscal 2023 ante Ia Honorable Asamblea Departamental y 
teniendo, en cuénta el cronograma de atividadês, me permito remitir el documento 
que contiené las bases que servirán de cimiento procedimental para Ia Forrnulación 
de là iniciativa del ejecutivo. 

Lo anterior, en complemento con lo sustantivo de Ia norma vigente en materia 
presupuestal- Estatuto' Orgánico de Presupuesto- Ordenanza 408 de 2016 y en 
concordancia con las demás Norm as Nacionales en materia presupuestal. 

A. .-. co Ia 'a enciôn y ges 6n oportuna de las actividades que deben 
rse en c plimiento'd - importante labor y sujetas en eJ cronograma 

J 
Director delle 

Redactor: Carfos Oct 
Revisó: Ruben Albnso 
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parta ento de Hacienday Finanzas Püblicas 
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• DOCUMENTO BASE PARA LA FORMULACION DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA PARA LA 

VIGENCA 2023. 

El presupuesto definido como Ia herramiénta de carácter financiero, econOmico y 
social que el Gobierno utiliza para Ia planeación, 'prograrnacióh, proyección y 
•ejecución de losingresos y gastos püblicos en Un periodo fiscal determinado, dando 
cumplirniento a los planes7  programas y proyectos con èl fin de alcanzar las metas 
definidas en el Plan de Desarrollo Económico y Socialdel Departarnento del Valle 
del Cauca. • 

El presupuesto para la vigencia 2023 deberá estar orientado a! cumplimiento de las 
!Ineas estrategias territoriales enmarcadas en el Plan de Desarrollo del 
Departamento delVal!e del Cauca para el perioct'o 2020-2023: "Valle. Invencible", 
los cuales apuntan a Ia consolidación. del Desarrollo Econónico, Ambiental 
Desarrollo Sostenible, Seguridad Paz Territorial, Desarrollo TurIstico y Deporte y 
RecreaciOn Arte y Cu!tura, dimensiones que enmarcan temas transversales y 
multisectorialesde carácter.social, econórnico, ambiental e institucional, que son de 
importancia para el Departamentodel Valle del Cauca. 

Para Ia elaboraciôn del presupuesto, Ia dependencias de Ia Adrninistraciôn Central 
y los Establecimie.ntos Pcablicos, deberán suministrar de manera oportuna,. Ia 
información requerida' por el Departamento Administrativode Hacienda y Finanzas 
Püblicas. • • • 

La proyección de los ingresos deberá ser acorde con altas exigencias de eficiencia 
en Ia gestiôn, teniendo encuenta los factores yb variables económicas que incidan 
en su ejecución. Igualmente las dependencias deberán realizar su mejor esfuerzo 
para Ia ejec.ución presupuestal de los astos que Se requieran como estrictamente 
hecesarios y evitar generar deficit presupuesta! y Ia constituciOn de Reservas 
Presupuestales (enmarcadasen Ia Ley 819 de 2003), ya qué Ia naturaleza de estas 
es de carácter excepcional y su constituciôn está suj eta a Ia verificaciôn de eventos 
imprevisibles yde manera complementaria a aquellos en que, de no constituire, se 
afecte demanera sustancial Ia prestación del servicio. 

Los Establecimientos Püblicos, proyectarán sus ingresos y sus gastos de tal manera 
que puedan disminuir en gran porcentaje su dependencia econOmica con el 
Departamento y realizarproyecciones finanieras qU garanticen, adernás de la 
sostenibilidad de Ia deuda püblica en elmediano y largo plazo, téniendo en cuenta 
las principales variables que hacen parte del escenario macroeconómico que 
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afectan, cuyo comportamiento podrIa afectar de manera' directa Ia formulaciôn 
presupuestal para Ia vigencia 2023, las'cuales'se indican a Qontinuación: 

Tabla No. 1- Iridicädores Económicos y Macroeconómicos 

VARIABLE . 2022 .2023 
a. Inflaciôn Domestica Fin de;Periodô, IPC% . 4.3 % 3,0% 
b. Crecimientb Real PIB (Variacián %) ' 5,0 % . . 3,8 % 
Fuente: Ministerlo de Hacienda y Crédito PQblico- Circular Extema Anexo I Anteproyecto de Presupuesto 2023. 

Dela mismamanera se téndr en cuenta todas las condiciones'excepcionales del 
mercado, polIticas, sociales y econômica's que se puedan presentar en el ültimo 
semestre de Ia presente. vigencia, igualmente de. Ia .siguiente vigencia . y que 
permitan'obtener un mejor result'adoen las proyecciones de ingresos y gastos. 

CATALOGO DE CLASIFICACIÔN PRESUPUESTAL PARA LAS"ENTIDADES 
TERRITORIALES' (CCPET) • . 

A partir de lo establecido. en el artIculo 4'del Decreto 412 de 2018 y Ia Circular 
Conjunta No. 001 de 2019 suscrita entre el Ministerlo de Hacienda y Crédito Piblico 
y Ia Contralorla General de . la Repblica, establece Ia obligatoriedad para las 
entidades' territoriales y sus descentralizadas de iniciar Ia aplicación del CCEPT a 
partir del I de enero de 2020. .. . 

Con Ia Resolución No 3832 del 18 de octubre de 2019 el Gobierno Na.cional expide 
el Catálogo de Clásificación Presupuestal para . Entidades Territoriales y sus 
Descentralizadas CCPET, el cual 'deberá aplicarse en. todas las etapas del 'ciclo 
présupuestal. . . 

No obstante,Io anterior, el Ministerlo •de Hacienda y Crédito PCblico expidió Ia 
Resolución No 1355 del 01 de Julio de 2020 "Por Ia cual se modifica Ia Resoluciôn 
No 3832 del 18 de octubre de 2019, mediante Ia c.ual se exp,idè el Catálogo de 
Clasificaciôn Presupuestal para Entidades territorialés y sus Descentralizadas — 
CCPET, el cual quedô de Ia siguientemariera: 

'Definiciôn y corn posiciôn del clasificador presupuestal.  

El Clasificador presupuestal se define y corn pone de la siguiente' manera: 
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Clasificador.por concepto de inqreso: 

Este componente agrupa, ordena, identifica y detalla, sègün el anexo No 1, los 
ingresos püblicos de las Entidades Territoriales y sus Desáentralizadas, de acuerdo 
con Ia base que grava el impues.to yb Ia naturaleza de Ia renta o recurso de 
conform idad con 'Ia Ley de creación. 

Clasificador por obéto de qasto: 

Est componente agrupa, ordena, identifica y detalla, segün el anexo No 2, los 
objetos del gastopübiico de las Entidades Territoriales ysus descentalizadas, de 
acuerdo con las caracterIsticas de los biens y servicios que se adquieren, las 
transferencias que se efectüan y l'a variación de activos y pasivos que el. nivel 
•subnacion.al realiza en el cumplirniento de sus corn petencias constituciona'les y las 
derns normas Jegales vigentes. 

Corn posiciôn del Clasificador Presupuestal:  

El clasificador presupuestal. está corn puesto por los ingresos y los gastos acorde,. 
con lo establecido porlaConstitución PolIticay las leyes orgánicas de presupuesto, 
y es un insumo para el proceso presupuestal de prograrnación, elaboración,' 
presentación, aprobaciOn, liquidación, rnodificaci.ón, ejecución y control del 
Presupuesto General de Ia EntidadTerritoria! y de sus descentralizadas. 

Los ingresos por ventade bienes y servicios; los gastos por Adquisiciôn de bienes 
y servicios diferentes de activos no financieros, y los gastos dé comercializacióny 
producciOn, sedesagregan de acuerdo ôon la clasificaciôn central de prodUctos 
expedida por el departaménto Adrninistrafl o Nacional de EstadIstica DANE. 

En los casos de inVerión para bada üno de los objetosde ato y en su rnáxirno 
nivel de desagregación, se utilizarán entrë otros, los atributos de: 

• Sector ' 
-. Programas 

Subprogramas 
Proyecto, de Ia Clasificación Programtica.del Manual 

de lrversiôn Pblica Nacional. 

Adicionalmente Ia Resoluciôn No '1355 del 01 de Julio' de 2020 en su artIcu!o 2, 
modifica el artIculo 3 de Ia Resolución No 3832 de 2019, el cual 'quedá de Ia 
siguiente manera: 
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Clasificadores complem entarios:  

Para propósitos estadIsticos., de consolidaciôn, monitbréo, seguimiento, control y 
evaluación de polIticas püblicas, las entidades territoriales y susdescentralizadas 5  
deberán implementar, entrebtrós, el clasificador geográfico DIVIPOLA y el Cádigo 
Unicoinstitucional (CUIN) existentes, la Clasificacián Programática del Manual de 
Inversion Püblica Nacional, y las. clasificaciones por fuentes de financiaciO.n, por 
Unidades Ejecutoras, que se establezcan para Entidades Territoriales y sus 
descentralizadas. 

De igual manera Ia ResoluciOn No 1355 del 01 de Julio de 2020, empezó a regir a 
partir de Ia fecha de su publicaciôn. . . 

Mediante ResoluôiOn 2323 del 24 de noviembre de 2020, modificó el inciso segundo 
del artIculo 5 de Ia Resolución N° 3832 del 18 de octubre de 2019, y determinó que 
"Las entidades territoriales y sus descentralizadas programarán y ejècutarán el 
presupuesto de Ia vigencia 2021 con el CCPETo con el clasificador que estén 
utilizando en Ia actualidad. Para a program aciOn y ejecuciOn del presupuesto de Ta 
'vigencia 2022 y siguientes, aplicarán inicamente el CCPET. 

Parágrafo: Sin per:juicio de lo anterior, con el objetivo de garantizar Ia aplicaciOn 
plena del Catálogo de ClasificaciOn Presüpuestal en 2022, el Gobierno Nacional 
.solicitará a todas l.as Entidades Territoriâles ysus Descentralizadas, reportes de 
informaciOn con base en el CCPET durante Ia vigencia 2021." 

Mediante RésoluciOn 3438 del 27 de diciembre de 2021, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Publico modificO el artIculo.3"Clasificadores Complementarios" y actualizO 
losanexos (Ingresos .y Gastos) a losque se haçe referencia en el numeral 2.1 del 
artIculo 2 de Ia Resolución 3832 de 2019, que corresponderán a Ta versiOn 4 de lbs 
mismos.

. 

Para efectos de Ia presentaciOn del proyecto de presupuesto de.cada dependencia 
ejecutora del gasto, se estáenviando en medlo electrOnico los nexos I y 2 versiOn 
N° 4de Ia ResoluciOn No3438del 27 de diciembrede 2021, para lo cual deberé 
clasificar de acuerdo. con lo estipulado en esta ResbluciOn. 

• Habida cuenta de Ia necesidad de ajustar laestructura presupuestal en virtud de Ia 
norma vigente, el DAHFP adelantaré Ia socilización de Ia misma con todas las 
dependencias de Ia gobernacion y se definir el procedimiento a seguir en 
cons ideraciOn de Ta presentaciOn del presupuesto en los form atos actualizados. 
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No obstante, laentrega de Ia informaciôn presupuestal.deberá presentarse en Ia. 
oportunidad establecida en estos lineamieritos. 

LINEAMIENTOS PARA LOS INGRESOS 

Las dependencias de Ia Administración Central que generan recursos para el 
Depar-tamento del Valle del Cauca, proyectarán sus ingresos teniendo en cuenta los 
supuestos macrdeconómicos anteriores, y considerando las repercusiones en las 
previsiones económicas y fiscales efeto de'la crisis COVID- 19, evaluando para 
ello, las. particularidades de cada una de ellas verificando comportamiento 
estadIstico y Ia expectativa particular de cadarenta, asI como Ia revisiôn.que se 
debe realizar de Ia norm ativa vigente que pueda afectar el desempeño de as réntas 
y demás variables que puedan incidir en el recaudo de Ia vigencia. 

Cada una de las entidades y dependehcias que hacen parte del Presupuesto 
General del Departamento deben.' presentar .propuestas al Departamento 
Administrativo de Hacienda y Finanzas P,blicas para el mejorarniento en los 
procesos. de gestión, monitoreo, fiscalización y recaudo de sus ihgresos, asI como 
explorar nuevas fuentes de ingresos que no estén asociadas a Ia creación de 
impuestos o a! incremento delas tarifas. For é!lo, deberán establécer metas de 
incremento en elrecaud.o de ingresos, que permitan superarlos comportamientos 
vegetativos de cada uno de los conceptos, las cuales deberán sér debidamente 
sustentadas y aprobadas por las Juntas Directivas. 

LINEAMIENTOS PARA LOS GASTOS 0 APROPIACIONES 

Con elfin de elaborar lOs anteproyectos de presupuesto 2023, todos lQs órganos 
qua cOnforman el Presupuesto Genera! del Departamento - PGD deben sujetarse a 
los .techos indicatvos de gasto ce funcionamiento, servicio de Ia: deuda e inversion 
establecidos por Ia Entidad. Estos resultados servirán de referënte para el proceso 
dé programación presupuèstal en Ia medida en.que nose den cambios de polItica 
ficaI o sectoria!, ni se generen cambios en Ia coyuntua econórnica 0 ajustes de 
tipo técnico que alteren los parámetros-de célculo relevantes. . 

Los recursos prévistos, no solo deben cubrir las necesidades de funcionamiento del 
sector püblico. Tamblén deberán permitir el cumplirniento de compromisos 
adquiridos medianté contratos o convenios vigentes, Ia atención de Io.s créditos 
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firm ados y de. las vigencias futuras, cuyos cupos hayan sido debidaménte 
autorizados. 

Grupo d,e Gastos de .Funcionamiento 

Losgastos de fuñcionamiento se programarán mediante Ia asignación de recursos 
aplicando una poiltica de optimizaciôn y control del gasto, elirninando aquellos que 
no sean indispensables, garantizando la sostenibilidad y el cumplimiento del 
indicador. de acuerdo con Ia categdrIa ehmarcada dento del ArtIculo I de Ia Ley 
617 de 2000; igualmente dentro de las posibilidades fiscales del Departamento y en 
los término establecidos d.el artIculo 39 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, 
aprobado mèdianteOrdenanza 408 de 2016. 

El Departamento del Valle del Cauca se encuentra ubicado en Ia Categorla 
Especial. 

.De esta manera, lasdependenciãs de Ia Administraciôn Central y Establecimientos 
Ptiblicos, tienen Ia obligaciôn de identificar los mejoresusos posibles para los 
recursôs existentes, incrementando Ia eficiencia de Ia gestión y programando el 
gasto estrictamente proritario, por lo cual, se deberán aplicar medidas necesarias 
sobre racionalidad, disciplina. presupJestal y simplificación administrativa 
encaminadas a Ia adquisición de b.ienes y servicios conforme a los principios de 
econornIa, eficiencia y eficacia 

Gastos de Personal: 

Los salarios se deben proyectar con base en Ia planta del personal a jun10 30 de 
2022, teniendo en cuenta los decretos que han modificado las estructuras 
administrativas de Ia Administraciôn Central y Establecimientos Püblicos a Ia fecha 
de Ia proyección, con un incremento del 6%. Los gastos depersdnal indirectos nç 
podrãii incrementar más del I % de l apropiadion iniciaI de Ia vigencia 2022. 

Los gastos de personal distinguen a planta de personal permanente del personal 
supernumerario y planta temporal, asI mismo, no incluyen Ia vinculación de personal 
medianté contratos deprestación de servicios en tanto, estos ültimos no responden 
al género de servidores püblicos definido porla ley. Este tipo de servicios en el COP 
se clasifican en lacuenta AdquisioiOn de bienes y servicios, de acuerdo con el objeto 
del contrato. 
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Gastos Generates: 

Las proyeccioñes para 2023  tendrán como Ilmite máximo el Presupuesto Inicial de 
Ia vigencia '2022, a, excepción de las apropiaciones como: los servicios püblicos, 
seguros y vigilancia y otros que tengan comportamientos que ameriten incrementos 
sUperiores al presupuesto inicial sin Superar Ia ihfláción del 3%. - 

Es asI, cbmo se deberán aplicar procedimientos de eficiencia en Ia programación 
de gastos generalés para Ia adquisiciôn .de artIculos de oficina, de cOmputo, 
papelerla y combustibles, para. lo cual se deberá elaborar el Plan Anual de 
Adquisiciones, que corresponda\ a lo que efectivamente se prevé ejecutar en Ia 
vigencia, con base a los, gastos eseciales, el 'cual, se consolidará en el 
Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional, adelantando procesos de 
contratación unificada, para alcanzar economlas de escala, teniendo en cuentá qe 
no se debé contratar adquisición de biene o servicios cuya fecha de entrega 
exceda el 31 de diciembre de 2023. 

Las dependencias de Ia AdministraciOn Central, deberén rernitir el Plan Anual de 
Adquisiciones al DepartamentoAdministrativo de Desarrollo Institucional, àntes del 
15 de noviembre de"2022, en el cual se tenga en cuenta Ia de'scripción de losbienes 
(en concordéncia con el código y descripción del Clasificador Central çeProductos 
- C.PC del DANE), fecha estimadade inicibdel proceso de contrataciôn, modalidad 
contractual, valor estimado y bbservaciones particulares. 

El mantenimiento de vehIculos se sujetará a los montos de las a.propiaciones, 
asignadas a las dependencias a las cuales sé encuent're adscrito el respectivo 
vehiculo. 

Adicionalmente, Se de'be continuar aplicando, 'entre otras,' las siguientes medidas de 
austeridad: : • • . • • 

o Utilizar en loposible los medios electrnicos para las comupicaciones, evitando 
Ia impresión en papel. • 

• Uti'lizar, en Ia medida de lo posible, los servicios de la,jmprenta Departamental, 
para los imprésos y publicaciones que se generen en Ia Ad,ministración 

• Departamental y sus Establecimientos Püblicos, as como en las Entidades 
Descentralizadas del Orden Departamental. 

• Control al consurno de combustible yuso de péajes. 
• Las cajas menores solo se autorizarán para atender gaátos dé menor cuantla y 

de carácter inmediato, queno puedan ser átendidôs con Ia prontitud requerida a 
través del trámite administrativo ordinario. El, manejo. de Las mismas debe 
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atemperarse a lo establecido en el Decreto que las reglaménta para elmanejoy 
funcionamiento de las misrnàs. 

La adquisición de bienes y sèrvicios se desagrega en adquisición deactivos no 
financieros y adquisicionesdiferentes de activos. Los primeros corresponden a Ia 
adquisiciôn de bienes que son considerados activos de acuerdo con las polIticas 
contables propias de' cada entidad y los segundos sé desagregan de aàuerdq con 
Ia Clasificaciôn Central de Productos del Departamento,Adrninitrativb Nacionãl de 
EstadIstica (CPC - DANE). 

Si por alguna circunstanciala informaciôn noes suministrada 0 es suministrada en 
forma externpóránea porparte de Ia sécretaria o dependencia encargada,'sé tomará 
como base Ia información presentadà y utilizada paa el presupusto inicial de Ia 
vigencia fiscal 2022. 

Transferencias: 

Para Ia vigencia fiscal 2023, Jas transferencias a los Entes de Control, se Iiquidarán 
de acuerdo con las normasque lasoriginan. 

Las otras 'transferencias terdrn •IImites presupuestales de acuerdo con los 
comportamientbs históricos y situaciones puntuales segün su. procedencia y 
normatividéd. S  

Con relàción a a apropiaciônde las pensiones,.se deberân prever los estudios del 
Calculo Actuarial ué determinen el. pasivo pensional y. prestacional, con elfin de 
lograr el ajuste a sus valores 'reales e incluirlosen el Plan Financiero del MFMP, 
igualmente se debén adelantar las gestiones que permitan nórmalizar el cobro de 
cuotés partes y confirmar con las revisiones a lashojas de vida delos pénsionados 
para'que no se presenten incrementos en Ia asignación de Ia mesada pensional por 
fuera de los lineamientos inflacionarios. Amen, del .proceso dé compartibilidad, cuyo 
propósito estrasladaral Fondo Püblico de Pensiones Colpensiones, aquellos cuya 
condición lo permita; tal como se ha venido realizando hastala febha. 

Para Ia proyección de las pensiones de jubilación, las dependencias Desarrollo 
Institucional, Salud y Educación deben adjuntar Ia ltima nômina, identificando los 
que tienen compartibilidad, con sus respectivos porcentajes. Adicionalmente Ia 
relación de los pensionados con eI vélor de Ia mesada que lecorresponde y si 
corresponde o no a sustitución. . 
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Las CesantIas del Regimen Retroactivo, deben ser apropiadas y ejecutadas en cada 
ylgencia fiscal, sedeben enviar a Fondo de Cesantlas creadb para tal fin y deesa 
manera evitar los retrasos en los pagos a! personal del regimen retroactivo Es 
importante señalar que Ia provision de los aportes de césantlas del rgitnen 
anualizado para Ia vigencia 2023, corresponden a los recursos que serán 
transferidos 01 este conôepto a! inicio de Ia vigencia 2024, conforme a Ia Ley 50 de 
1990. 

Vale Ia pena anotar que los Contratos de Concurrencia del Sector Salud, ëstán 
in.luidos en el Acuerdo de Reestructuración de Pasivos (ARP);. adeniás tenér 
presente Ia inclusiOn de todas las deudas de Bonos PensiOnales que Se harán 
efectivo an Ia vigencia. • 

GRUPO DE GASTOS DESERVIC!O DE LA DEUDA 

LaprogramaciOn del servicio de Ia deuda debe corréspónder a lôsvèncimiéntos y 
conthciones pactados en los contratos de credito 

Para el cupo de crédito aprobado en lavigencia 2016 ,2020, 2021.y  2022 los cuales 
se han venido desembolsando durante los dos periodos degobierno, asIcomo para 
Ia celebración de los nuevos empréstitOs, Ia compra de cartera y lareprogramaciOn 
de Ia deuda, se deberá tener en cuenta Ia norm ativa vigente (Ley 819 del 2003, Ley 
358 dë 1997), proyectando los abonos a capital e intereses de manera 
independiente y de acuerdo con los desembolsbs, teniendo en cuenta los 
porcentajes de • cobertura de riesgo de tasa de interés,;  definidos por Ia 
Superintendencia Financiera de Colombia (paragrafo, articulo 14, ley 819/2003). 

Esta actividad de proyecciOn de recursos del crédito y amortización de capital'y pago 
de intereses, se encuentrà bajo Ia responsabilidad de Ia SubdirecciOn de Tesorerla, 
quien adernás deberá reportar los pagos de las obligaciones oportunamente. 

-Fondo de 'ContinQencias 

• Corresponder a Ia provisiOn. para atender las bbligaciones contingentes acaecidás 
con postrioridad a Ia prornociôndel Acuerdo de ReestructuraciOn de Pasivos, en 
virtud a lo establecido por Ia Ley 448 de 1998, üna vez Se consuma Ia provisiOn de 
este fondo se procederá a Utilizar los recursos considerados en el ARP 
reglamentada p01 Ia Ley 423 de 2001, las cuales serán consideradas dentro del 
• capItulo del Acuerdo de Reestructuraciôn de Pasivos como Gastos de InversiOn. 
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GRUPO DE GASTOS DE INVERSION 

Uha vez se consolidenios ingres.os, 'Ia birécciôn Administrativä de Hacienda y 
Finanzas Püblicas informará a Ia Direcciôn Administrativa de Planeaciôn, los Ilmites 
de recursos .pr.esupuestales 01 fuentes de financiación, para Ia elaboraciôn y 
priorización del POAI para Ia vigencia 2023. En tal virtd, Ia Dirección Administrativa 
de Planeaciôn deberá realizar-la distribuciôn de los Ingresos de Libre Destinación 
para gastos de inversion en cada-dependencia de acuerdo a las metas de resultado 
yde producto definidas para cada una de elläs. 

lgualrnente, las depëndenciaé deberán incluir de manera obligatoria y pri.oritaria en 
los respectivos, Planes Operàtivos Anuales de Inversion, los programas y proyectos 
especIficos que permitan dar cumplimiento a las diferentes !ineas de acción 
contenidas en las Ordenanzas 'emanada en perlodos anteriores por Ia Asamblea 
del Departamento del Valle del Cauca, relacionadas con Pollticas: Püblicas, que 
permitan alcanzar.sus objetivos de largo plazb propuestos, teniendo en cuentala 
particularidad del morn ento y las perspectivas del futuro. 

De manera especial y como primer gasto .de inversiOn se deben incluir los saldosde 
los grupos.obligacionales contenidos en el Escenarlo Financiero.del Acuerdo de 
ReestructuraciOn de Pasivos firmado el 20-de mayo de 2013 

Es conveniente precisar que el Acuerdo •de Reestructuraciôn de Pasivos (en. 
adelante ARP) cuenta con los recursos destihads para atender dichos fines y en 
virtud del escenario financiero actual, deberá orientar dichos recursos hacla lose 
componentes del gasto respectivo. . 

Para Ia programaciOn en el Presupuesto de gastos de inversiOn, una vez incluido el 
ARP pãra Ia siguiente vigencia, el Departamento Administrativo de PlaneaçiOn 
priorizará. con cada dependencia, tehiendo en cuenta las Pollticas :Publicas 
utorizadas y las necesidades de Ia comunidad de. acuerdo con todos los 

requerimientos y ajustes realizados al cumplimiento total d.e las metas establecidas 
en el Plan de Desarrollo aprobado y adicionalm'ente los siguientes criterios: 

• Cumplimiento de los compromisos adquiridos en aplicación' de los cupos de 
vigencias futuras autorizadas por Ia Asamblea Departamental. 

• Cumplimiento de las PolItiças Publicas'y de todos los Actos Administrativos 
Departamentales (Ordenanzas, Decretos, Resolucibnes), que dan destinaciOn 
desde el ingreso yb desde el gasto a determinados sectores de inversiOn 0' 
destinan un gasto obligatorio en un sector especIfico. 
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.' Cumplimiento de comprpmiso adquiridos med1ante cdntratos. o convenios. 
vigentes,. , 

• AprQ.piar los recursos que tengan proyectos y estén aforados en el Presupuestp 
General de Ia Nación yb los gestionados por cada Dependencia ante instancias 
nacionales. 

• Tener presente Ia reglamentacion presupuestal del Sistema General de Regalias 
con las implicaciones que se deben tener en cüenta de acuerdo con Ia 
Bienalidad. 

Luego de su. priorización con cada una de las dependencias, e! POAI debe ser 
aprobado por Consejode Gobierno, previo concepto del CODFIS. 

Teniendo en cuenta los lineamientos contenidos en Anexo 1 Circular Externa 007 
"Anteprôyecto de Pesupuesto para Ia vigencia 2023: Supuestos Macroecbnômicos, 
.criterios y àspectos a considerar" del Ministerio de Hacienda yCrédito Piblico, es 
pertinente atender lo relacionado con los trazadores presupuestales que permitan 
Ia identificación de las asignaciones presupuestales, tal como determin Ia Ley del 
Plan Nacional de Desarrollo 2018- 2022 "Pacto por Colombia , Pacto por Ta 
Equidad", en lbs siguientes artIculos, asi: ArtIculo 219. Identificar las partidas 
asignadas para los pueblos indIgenas, comunidades negras, afros, raizales,. 
palanqueros y lrom. ArtIculo 220 Identificar las partidas presupuestales tanto de 
funciohamiento como de. inversion, destinadas a cumplir Ia implernentaciOn del 
acuerdo de paz ArtIculo 221. Identificar las partidas presupuestales que permitan 
identificar las asignaciones de Ia Equidad de Ia Mujer. 

Por To anterior, el Departamento Administrativo de PlaneaciOn coordinaré con Ia 
DirecciOn de Hacienda y Finanzas Piblicas (Oficina de Céntro de Competencias) y 
Ia Secretaria de las Tecnologias de a lnformaciôn. y las Comunicaciones, Ia 
implementación de estos trazadores enel'Sistemadelnformacibn Financiero- SAP, 
con elfin de poder identificar y sàcar los reportes y dar cumplimiento en Ia rendición 
de Ia informacibn a las polIticas sectoriales y transversales vigentes, entre otras. 

VIGENCIAS FUTURAS . , 

Las Dependencias que tengan vigencia's futuras para Ia vigencia 2023, deberán 
incluirlas en el proyecto de Presüpuesto indicando. el proyecto de inversiOn, Ia 
fuente, el valor y deberén citar el acto por eI cual fueronaprobadas. 

Paginall 0 

,Gobernaciôn del Valle del Cauca 
Palacio de San Francisco — Carrera 6 ca lie 9 y 10, Pis 3 

Teléfono: 6200000 ext t900 
• . www.väl!edelcacauàa.qov.co  



VALLE DEL CAUCA  
epartarnen:to A&rtiv 

de.HedayFnamzas P(b(k.s v,ecibLe 

CALENDARIO DE PROGRAMACION DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LAVIGENCIA 2023. 

El Calendario de Prograrnación del Presupuesto General delDepartamento apiica 
para las. dependencias gestoras del. gasto de Ia Administraciôn Certral, 
Establecimientos Pübiicos del nivel epartarnental. En éï se indican lasfechas Ilmite 
para Ia entrega de Ia informaciôn a Ia Subdirección de Presupuesto y Finanzas 
Püblicas, e igualmente, las fechas indicadas para Ia sustentación de los gastos ante 
los Departamento Administrativo de Hacienda .y Finanzas Püblicas y eI 
Departamento Administrativp de Planeación Dëpartamental, para su posterior 
presentación ante las instancias correspondiehtes: Consejo de Gobierno, CODFIS 
y Asamblea Departamental. 

La Asamblea Departam.ental y Ia Contralorla General del Departamento, remitirán 
Ia información para Ia inclusion en el proyecto de presupuesto, de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Presupuesto Departamental y Ia Ley61,7 ds 
2000 ysus reglamentarios. S  

RESPONSABLES ENTREGA DE LA INFORMACION 

Se adjunta documento que relaciona 'los responsables de Ia entrega de información 
especIfica, requerida para Ia formulaciôn del Proyecto de Presupuesto de Ia vigenbia 
2023, Ia cual debe ser remitida a Ia SubdirécciOn de .PresUpuesto y Finanzas 
Püblicas en las fechas previstas en el Calendario de P'rogramaciOn del Presupuesto. 

FORMATOS PARA PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES DE PRESUPUESTO 
PARA LA VIGENCIA 2023. 

Cada Dependencia, Establecimiento Püblico y " Orgänismo , Autônomo 
• temporalmente deberá bajar los formatos que lé corresponde de Ia página web de 

Ia Gobernación del Valle del Cauca, de acuerdo con su competenciã en Ia 
• elaboraciOn delproyecto de presupuesto y cuyo diligenciamiento es de carácter 

obligatorlo, para Ia incorporación de las respectivas 'solicitudes en el anteproyecto 
de presupuesto que será sometido al análisis y revisiOn previa del Departamento 
Administrativo de Hacienda y Finanzas Püblicas 'y del Departamento Administrativo 
de PlaneaciOn Departamental. S ' 

La ubicaciön de. los forrnatos actuales se aprecia en eI siguiente enlace: 
wwwvalledelcaucaqovco — Gobierno Abierto- Dependencias-Dependencias de 

S
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Gestiôn. y Apoyo Transversál-Departarnento Administrativo de Hacienda y Finanzas 
Publicas-Subdirección de P'i-esupuesto - M1P2 Planear las Finanzas ,Püblicas-
Procedirn.ientos), y deberá rémitirse mediante oficid dirigido al Departamento 
Administrativo de Hacienda y Finanzas Püblicas y alsiguiente correo: 

copanessovalledelcauca.qov. co  COfl estricto cum plim lento de los crônogram as 
fijados en el presente documento. S

- 

Los archivos magnéticos deben identificarse dé manera abreviada .(Salud2023, 
1nfraéstructura2023, Educación2023, a manerade ejemplo) y bonlas observaciones 
fijadas en e.stos lineamientos. 

PROGRAMACION DE PRESUPUESTO VIGENCIA 2023 

Tabla No. 2 —Calendario de Progrmación 

EnvIo de Oficios de solicitud de 
información a entidades nacionales 
departamentales y municipales y otros 
que sirvan para la elaboraciôn del 
Presupuesto de la  vigencia 2023. 

. .. 
Subdireccion de Presupuesto y 
Finanzas Püblicas 27 de mayo 2022 

• Entrega de Linearnientos y 
Forrnularios de Programación 

Subdirección de Presupuesto " 
Finanzas Püblicas . 3 de unio 2022 

Mesas de trabajo con las 
dendencias gestoras del gasto 
• revision de presüpuesto de gastos de 
inversiOn y funcionamiento, previa 
programaciOn - 

. 0 ., 

. .. . 

Fan
sPüblicaS Presupuesto ' 

0 

Entre el 25 de 
'Julio - 16 de 
agosto 2021 

• - 
Enrega ProyecciOn de Ingresos para 
análisis Comité Técnico 
Departamento Adrniñistrativo de 
Hacienda y FinanzasPublicas. 

S
S
.  

Unidad Administrativa Especial de 
Impuestos Rentas y GestiOn 
Tributaria, Secretàrios de 
Despacho y Jefes deOficina que 
gestionan convenios nivel 
nacional. Industria de Licores '-del 
Valle, Beneficencia del Valle. 
Secretaria de Salud 
• Departamental (loterlas foréneas). 

• 

10 de Junio 2022 

S 
 

Entrega de informaciOn insumo para Ia 
proyección del presupuesto, solicitada 
por Ia Subdireccion de Presupuesto ,, 
Finanzas Püblicas 

.• . 

DePendencias entidades a 
quienes solicita informacion 
especifica. 

10 de.Junio 2022 
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- 

La informción se debe allegar en 
los formatos dispuestos para tales 
fines 

Entrega Proyección estirnada, de 
ingresos para cumplimiento del 
Acuerdo de Reestructuración de 
Pasivos.. . •

0 

:Dirección de Hacienda y Finanzas 
Püblicas (Subdirección Técnica) ' 
Subdirección de Presupuesto . 
Finanzas Püblicas 

10 de jun10 2022 

Revision y ajustes de los 
anteproyectos presentados por 1as 
dependencias gestoras, 
Establecimientos PUblicos 
Organismos Autónomos 

Departamento Administrativo de. 
Hacienda y Finanzas PUblicas, en 
cbmpañIa del Departamento 
Administrativo - de Planeación 
Departamental y Subdirecci6n de 
Presupuesto 

5 de agosto 2022 

Entrega del Plan Financierb del MFMP 
para revision del CODFIS 

Departamento Administrativo .de 
Hacienda y Finanza Püblicas deagosto ?022 

Presentar Plan.Financiero del MFMP 
al Consejo de Gobierno 

Departamento. Administrativo de 
Hacienda y Finanzas Püblicas 12 de agoto 2022 

Entrega de techos presupuestales de. 
Gastos de Inversion al Depal-tamento 
Administrativo de PlaneaciOn. 

Sübdirección d Presupuesto y 
Finanzas Publicas 16 de agosto 2022 

0 

Ehtrega del Anteproyecto. 
Presupuesto .( de a información 
especIfica sollcitada.

• 
• 

Asamblea Departamental, 
Contralorla bepartamental, 
Establecimientos Püblicos, 
bependencias Gestoras •de Ia 
AdministraciOn Central 

30 deagosto 2022 

RevisiOn del MFMP, con todos. sus 
cornponeñtes 

Comité Técnico del Departamento 
Administrativo de Hacienda ' 
Finanzas Püblicas 

12 de septiembre 
2022 

ConsolidaciOn del Anteproyecto de 
Presupuesto para Ia vigencia fiscal 
2022 

Corn ité Técnico del Departamento. 
de Haciebda y Finanzas PUblicas 

29 de septiembre 
2022 

PresentaciOn del Anteproyecto 'de 
presupuesto 2022 a a Asamblea. 

Directora del Departamento de 
Hacienda y Finanzas PUblicas 7 de octubre 2022 
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PROGRAMACON DEPRESUPUESTO VIGENCIA 2023 - RESPONSABLES 
ENTREGA DE LA INFORMACION 

1. MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO 

El. Departamento Adminifrativo de Hacienda y Finarzas Püblicas presentará al 
CODFIS y a! CONSEJO DE GOBIERNO1  el Plan Financiero del Marco Hscal de 
Mediano Plazo.. 

2. PREVISIONES DE INGRESOS 

La Unidad Adrñinistr.ativa Especial de Impuestos .Rentas y Gestiôn.Tributaria del 
Departamento, preparàrá y enviar a Ia Subdirección de Presupuesto y Finânzas 
Püblicas, Ia siguiente información: 

a. Marco conceptual actualizado de cada ingreso, que incluya su base legal, es 
importante teneen cuenta Ia circular externa conjunta N° 100-003 de 2022 
de123demayode2022. 

b. Informe del comportarniento histôrico de as rentas departamentales (ültimos 
cinco años), en uhidades y en pesos. 

c. Prbyección de Ingresos a diciembre 31 de Ia vigencia 2022, bases de cálculo 
y supuestos (unidades., tarifas, etc.). 0 

• d. Estimaciôn de Ingresos para Ia vigencia 2023, bases de cálcu!o y supuestos 
(unidades, tarifas, etc.). : 

e. Determinar las acciones y medidas para el fortalecimiento de los ingresos. 
f. Debe incluir.comentarios y las diferentes variables que han incidido en el 

comportamiento de los ingresospara cada vigencia fiscal. 
g. Metas, poilticas y objetivos de recaudo de las rentas dëpartarnentales' 

• (Medidas de contingencia por COVID-19, medidas contra Ia evasiöri, y 
elusion de impuestos, operativos de fiscalizaciOn, calendarlo tributario, etc.). 

ft Acciones y médidas especIficas en las que sustentael cumplimiento de las 
metas de recaudo de ingresos, con sus correspondientes cronogramas de. 
ejecuc!On. 
• AnáUsis de los factore.s •internos y externos qüe püedan incidir 
significativarnente en el comportamiento del recaudo de las. rentas 
departarnentales. 

.
. . . 

j. - Informe de Resultados de los ingresos y gastos presupuestales de a 
Vigencia Fiscal Anterior. - 
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k Estimacion del Costo Fiscal de las exenciones tnbutarias existentes en a 
vigencia anterior en lasvigencis 2021 y 2022 y las pro.yectadas pars Ia 
vigencià 2023, silas hub iere. • 

Debe incluir cornentarios y las diferentes variables que han inciiido en el 
corn portamiento de los ingresos para cada vigencia fiscal. 

La Subdirécciôn de ContàdurIa del Deparfanento•Administrativo de.Hãcenda y 
Finanzas Publicas del Departamento, preparara y enviara a Ia Subdireccion de 
Presupuesto y Finanzas Püblicas, lasiguiente informaciôn: 

a. Informé. sobre las inversiones que el D'epartarnento tiene en empresas del 
Sector Püblico y del Sector Privado y los excedentes o utilidades generadas 
y certificadas por estas en los iltirnos 5 años; .en el' cual. • se identifique: 
nirnero de , Acciones o valor de las Cuotas Partes y porcentaje de 
participabión. • 

b Copia de Ia certificacion de dividendos y participaciones decretadas yb 
pagadas al Departamento por sus inversiones de capftal. • 

c. Informe de ingresos causados en, las ültimas cinco  (5) ylgencias .fiscales, 
detallado segün Ia definiciôn y clasificaciôn presupuestal del Ingreso. 

d. Rendimientosfinancieros P01 cada una de las fuentes definancia'cián. 
e. Informe: sobre pasivos cbntingentes y su próvisión. 
f. Relacion de Pasivos Exigibles que puedan afectar Ia situación financiera del 

• Departamento. . 
g. Relación de Pasivos Contingentes que puedan afectar Ia situaciôn financiers 

del Departamento. . . ' ' . 
• h. . Informe sobre avales ogarantIas otorgadas en Ia ceIebraciôr deoperaciones 

• o de Contratos de crédito o de concesiones, etc. 

La Subdirecciôn de Tesorerla General del Departamento, prepara.rá y enviará a Ia 
Subdireccióii de,PresupUesto y Finanzas Püb!icas, lasiguiente informaciôn: 

a. Proyección de los Rendimientos de Operaciones Financieras, por los 
ingresos obtenidos y estimados (CDT, TItulos, bonos, etc.) a 31 de diciembre 
de 2022y basesdecá!culo.' (Estirnación del monto promedio'de colocaciones 
de saldos bancarios, tasasde interés, térrni.no de Ia inversion o colOcaciOn, 

• periodos de vencimiento, forma de pago del rendimientd anticipada, vencida, 
mensual, trirnestral,' etc.). 
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b. Estirnación de los Rendimientos de Operaciones Financieras por.los Ingresos 
a obtener (CDT, tItulos, bonos, etc.) para Ia vigencia 2023, bses de cálculo 
y supuestos (Estimación del Monto promedio de colocaciones o saldos 
bancarios, tasas de interés, término de Ia inversion ocolocaciOn, periodos de 
vencimiénto, forma de pago del rendimiento anticipada, vencida, mensual, 
trimestral, etc.). . . .. 

c. ProyecciOn del Sen'icio d Ia Duda a 31 de diciembr de 2022 y estimaciOn 
para Ia vigencia 2023, discrimihando entre aportes a capital, inter'eses, 
comisiones y otros gastos, asi corno por cupo de crédito y fuente de 
fihanciaclOn. . 

La Industria de Licores del Valle, preparará y enviará a la' .Subdirección de 
Presupuesto y Finanzas Püblicas, Ia siguiente información: 

lnformedel cbmportamiento h,istOrico (ültimos 5 años), proyecciOn 2022 y estimado 
para Ia vigencia 2023, de los siguientes conceptos de ingreso (n unidades y pesos), 
detallado por tipo de producto: 

a. Regallas por Alcohol Etifico Potable de'qüé trãta la el ArtIculo 15 de Ia Ley 
1816 de 2016.. . • 

b. ParticipaciOn en Licores Detilados de que trata el ArtIculo 7 de Ia Léy 1816 
de 2016. • 

c., ParticipaciOn dentro del Precio de los productos que.elabora Ia Industria de 
Licores del. Valle. . . . • . . .. 

d. Informe • pormenorizado del cumplimiento del , contrato con Ia 
comercializadora y Ia ILV Departamento, deède su i1icio hasta Ia fechay su 
cumplimientoa 31.de diciembre dë 2022, además el estimado para el 2023. 

e • Metas, polIticas, objetivos y medidas de contingencia por COVlD-1 9 

El lnstituto Financieropara el Desarrollo del Valle INFIVALLE, preprará y enviará 
a Ia SubdirecciOn de Presupuesto y Finanzas Pcibliaas, Ia siguiente informaciOn: 
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a. Informe de los Excedentes Financieros reales determinados en las tltimas 
cinco yigencias fiscales y fecha y monto de los pagos efectivamente 
realizados al Departamento por este concepto. 

b. Estimación de los Excedentes Financieros a 31 de diciembre de 2022 y 2023. 

La Beneficencia del Valle, preparará y enviará a Ia Subdirección de Presupjiesto y 
• Finanz'as PübUcas, Ia siguiente inforrnaciôn: - 

1. Informe del comportarniento histórico (ültimos5 anos); proyección 2022 y. 
estimado.para Ia vigencia 2023, de los siguientes conceptos de ingreso; 

• 
a. Pago de premios de Loterfa del Valle, por modalidades de Juego. 
b. Venta de loterlas de otros DepartamentOs en el Departamento del 

• Valle del Cauca. 
c Impuesto sobre'Premios de Loterla, indicandofechas y  monto de los 

pagos efectivamente realizados al Departamento. 
d: Impuesto por Venta de Loterlas, indicando fechas y mopto de los. 

pagos efectivamente realizados Ia Departamento. 
e. Renta de LoterIas, indicando fechas y monte de los pagós 

efectivamente realizados al Departarn ento. 
f. Derechos de Explotación, indicando fechas 'y monto de los pagos 

efebtivamente realizados al Departamento. Po(mbdUdad de Juego 
asI: 

• Apuestas permanentes o chance. 
• Rifas. 
• Juegos Prbmocionales. 
• Juegos Noved'Osôs, etc. 

g. Sanciones per Evasián de los Derechos de Explotación, asI: 
• • Sanción de Aforo.• 
,. Sanciôn por Inexactitud. 

• h. Excedentes Financieros reales y proyectados para las vigencia fispales 
2022. y 2023, indicando fechas y monto de los pagos efectivamente 
realizados al Departamento.

V  

i. Dividendos certificados por a Sociedad Sorteo Extraordinario deNavidad, 
indicando fechas y montO de los pagos efectivamente realizados al 
Departamentó. . . ., 
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Detallar informe dë los recursos que. se giran a Ia ADRESS y al 
Departamento del Valle del Cauca correspondientes a los periodos 2020, 
201, proyeccián 2022 y estirnado 2023. 

T3 PREVISIONES bE GASTOS. . . 

Todas las Dependencias gestoras del gasto de Ia Administracián Central del 
Dep&tamento y Etablecim ientos P tbIicos del orden 0 epartam ental, 

• deberán remitir mediante oficio a Ia Subdirección de Presüpuesto y Finanzas 
Püblicas, su Anteproyecto de Presupuesto de Gastos para Ia Vigencia Fiscal 
2023, en formato irnpreo y al corrëo electrónico 
copanessovalledelcauca.qov.co  diligenciando los ormatos que Se 
enbuentran en Ia página web (La ubicación es: www.vaIledtcaucaqov.co  — 
Gobierno Abierto-. Dependencias-Dependencias de Gestión y Apoyo 
Transversal-Departamento Administrativode Hacienda y Finanzas Publicas-
Subdirecciôn de Presupuesto - Ml P2 Planear las Finanzas Püblicas-
Procedimientos). . 

El Anteproyecto deberá acompañarse de Ia definición delas Funciones, Ia 
Misión, Ia Visióny los. Objetivos .de  cada.una de las Dependencias de Ia 
Admin'istración Departamental y Establecimiênto Püblico, para lo cual 
deberán diligenciar el form ulario de Ficha Técnica. 

-Sustentación de los anteproyectos: Cada Deendencia gestora del gasto de 
Ia Administración Central del Départamento, Establecimiento Piib11co y 
Organismo Autónomb, sustentará el prësupuesto de acuerdo con los 
•requerimientos del Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas 
Pjblicas y el cronograma que se elabore. 

-Ajustes: Los ajustés que resulten producto de Ia revision en Ia sustentaciOn, 
seán realizadOs al anteproyecto de cda Dependencia gestora del gasto, 
Establecimiento Püblicb u Organo de Control que compone el Presupuesto 
General del Departamento. Toda modificaciOn que e realice durãnte Ia 
sustëntacOn e inclusive en Ia presentación del proyectd de Presupuesto a Ia 
Asamblea, sedeberá enviar de forma oficialy sustentada con Ia firma de 
cada Secretario de Despacho y radicarlà en Ia Subdire.cciOn de Presupuesto 
yFinanzas Püblicas, con copia al Director del Departamento Administrativo 
de Hacienda y Finanza Püblicas. 

a) ARP y suFinanciación 
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El Despacho del Departamento Administrativo de. Hacienda y Finanzas, 
irepararâ .y enviará a la Subdirecciôn de Presupuesto y Finanzas Ptjblicas, en 
formato impréso y por 'correo electrónico informe sobre. là ejecución del 
presupuesto del Acuerdo de Reestructuraciôn de Pasivos por grupos y Ia 
sblicitud del presüpuesto pare Ia siguiente vigencia fiscal de. àcuerdo ,a lo 
contenido en el Acuerdo de Réestrubturaciôn de Pasivos; con base en. a. 
inform ación proyectada de ingresos presentada por Ia Subdirecciôn de 
Preèupuesto y Finanzas Püblicas .• .,. . 

El Acuerdo de Reestructuración, tamblén incluye las siguientes acreencias: 

• . Concurrencia del pasivo pensionàl Universidad del Valle 
• Bonos Pensionales Administraciôn Central 
• Concurrencia Pasivo Prestaciorial Hospital San Juan de Dios' 
• Fondo de Contingencies (Corresponde a . Ia provisián para atender las 

obligaciones contingentes propias del Acuedo de Reestructuración de 
Pasivos de conformidàd con lo establecido en el programa de saneamiento 
fiscal y financiero y a Ley 550 de 1999) y las posteriores. 

• Clculo, liquidación, estimación de lndexaciôn . . 
•. Acuerdo Aportes Pasivo Pensional UNIVALLE 

b) Metth de Superávit Primario 

La Subdirección de TesorërIa del Departamento, preparará y enviará a la. 
Subdirecciónde Presupuestb y Finanzas Piblicas, Ia siguiente información: 

1. Informe sobre là ejecución ypago de la.Deuda Püblica Financiera. 
2. Análisis de laSostenibilidad de Ia Deuda Ptblica. 
2. Aná!isis de Ia Capacidad de Endeudamiento. 0 

c) Acciones y medidas especIficas quesustentan el cumplimiento de Metas  

La UnidadAdministrativa Especial de Impuestos Rentas y Gestión Tributaria del 
Departamento, preparará y enviàrá a Ia Subdireccónde Presupuesto y Finanzas 
Piblicas, Ia siguiente inform ación: . 

1. Metas, politi.ca y objetivos de reaudo de las rentas departamentales 
(Medidas de cbntingencia por COVlD-19, medidas contra là evasion, y 
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elusion de impuestos, operativos de fiscalizaciOn, calendarlo tributario, 
etc.). . 

2. Metas, polIticasy objetivos del recaudo de.las rentas departarnentales. 
3. Acciones' inedidas especIficas en las que sustentä ci cumplimiento de 

las metes 'de recaudo. de ingresos, con sus. correspondientes 
cronbgramas de ejecuciOn.. 

4. Análisis de los factores internos y' externos ue puedan incidir 
significativamente en el comportamiehto del recaudo de las rentas 
departamentalea 

'El Deprtamento Adninistrativo de Hacienda y Finanzas Püblicas presentar las 
acciones, medidas, metas y objetivos para Ia racionalización del gasto y paca Ia 
adecuada ejecuciOn de Ia Inversion. Las acciones y medidas que sustentan el 
cumplimiento de las Metes de Superávit Primario, .serán fijadas pbr el Consejo 
Departamental de PolItica Fiscal CODFIS. 

El Departarnentb Administrativo de Desarrollo Institucionl, eviará inforrne, a Ia 
SubdirecciOn de Presupuesto y Finanzas Püblicas, acerca todas las variaciones 
importantes corespondientes a los gastos de personal, gastos generales y 
transferencias en las ültirnas 3 vigencias, identificando las acciones que se 
reelizarán en Ia prOxima vigencia, para Ia racionalización de los gastos. 

d) Informé de Resultados de Ia Viqencia Fiscal Anterior 

La Unidad Administrative Especial de .impuestos Rentas y GestiônTributaria del 
Departamento y laSubdirección de Presupuesto y Finanzas Püblicas, preparará 
el Informe de Resultados de los ingresos y gastos presupuestales de Ia Vigenc.ia 
Fiscal Anterior. 

El Depatarnento Administrativo de Desarrollo Institucional, elaborará informe de 
Ia vigencia anterior, analizando Ia ejecuciôn y las fluctuaciones de incremento a 
de crecihilento generados en los gastos de persona!, gastos generales y 
transferencias qué Ic competen: 

e) Estimación del Costo Fiscal de las exenciones tributarias existentés en Ia 
vigencia anterior . . 

La Unidad Administrativa Especial de Impuestos Rentas y GestiOn Tributaria del 
Departamento prepararé y rem itirá a Ia SubdirecciOn de Presupuesto y Finanzas 
Püblicas, Ia estimación del costa fiscal de las exenciones tributarias existentes 
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en las vigencias 2021 y 2022 y las proyectadas para la vigencia 2023, Si las 
hubiere. 

f) Relaciôn de Pasivos Exigibles yde los PasivosContingentes  

La Subdirecciôn de Contadurla del Departameñto, preparará y enviará a Ia 
Subdirecciôn de Presupuesto y .Finanzas Piiblicas, Ia siguiente informaciôn: 

1. Relación de Pasivos.Exigiblesque puedan afectar Ia sftuaión financiera del 
Departamentd: . . . 

2. Relaciôn de Pasivos Contingentes que puedan afectar Ia situaàión financiera 
delDepartamento. •

0
. 

3. Informe sobre avales o garantlas otorgadas en Ia celebración dé opéracioñes 
o de Contratos de crédito .0 deconcesiones, etc. 

g) Todas las Dependencias de Ia Administraciôn Central del Departamento  
prepararán y enviarán a Ia Subdirección de PresupUesto y FinanzasPüblicas, Ia  
siguiente información: . 

1: Informe sobre avales 0 garantIas otorgadas en lacelebración Contratos de 
crédito. . 

2. Informe sobre' avales 0 garantIas otorgadas en Ia celebraciôn de contratos 
de concesiones oadministraciôn en los que se pacte ingresos minimos para 
el concesionario. 

3. Informe sobre avales 0 garantIas otorgadas en Ia celebraciOn de otras 
operaciones o. de Contratos adm inistrativos. 

4. Informe sobre pasivos exigibles (obligaciones pbr gastos ordenados 0 

contratos que no cuentan comparppresupuestal para atendèr su pago) 
derivadas de hechos pasados. . 

h) Coto Fiscal de los proyectos de Ordenanza sancionados en las viqencias 
fiscales 2021 y2022.  
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El Despacho del Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas Piblicas, 
ve.rificará el Costo Fiscal de los proyectbs de eOrdenanzas sancionados en Ia 
vigencia fiscal anterior y lo corrido de Ia vigencia actual. 

La Secrétarla General del Departamento del Valle remitiá a Ia Subdirecciôn de 
Presupuésto y. Finanzas Pt:iblicas, Ia relación de los proyectos de Ordenanzas 
aprobados y sancionados en la vigencia fiscal anterior (2021 y 2022), que 
contenga :• 

1. Nümerode Ordenànza. • = 

2. Fecha de aprobación 
3. Fecha de Sanción. • 
4. Asunto quedipone o reglamenta. 
5. Adjuntar el Certificado dre Impacto Fiscal • 

I) Creación de Nuevas Dependencias Elecutoras de Gasfo.  

Si dentro del periodo fiscal 2023, e determ ma la creación y operaciOn dé nuevas 
dependencias ejecutoras de gasto, médiarite proyectos de ordenanza, 
corresponderá a Ia Secretarla General informar oportunamente Ia inclusion en el 
Proyecto de Presupuesto General del Departamento •con Ia información 
presupuestal para su operatividad. 

4. EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES. 

Los proyectos de inversiOn orientados al mejoramientô de Ia gestiOn institucional 
(tecnologIa, calidad, etc.); serán. presentados por 'cada Despacho. de ä 
Administración al Departamento Administrativo de Planeación para que sean 
• articulados al Plan Operativo Anual de lhversiones. 

El Departamento Administrativo • de PlaheaciOn y el Depàrtamento 
Adminitrativo de Hacienda y Finanzas Püblicas, conjuntamente y ten iendo en 
cuenta cronograma establecido. para tal fin élaboraran el Plan Operativo Anual 
de Inversiones, el cual será sometido a aprobacián del Consejo e Gobierno 
(Estatuto Orgániáo de Presupuesto Departamenta!). 

El Departamento Adrninistrativo de Planéación por medlo dé circular dará a 
conocer en Ia oportunidad debida el cronograma de reuniones para •la 
elaboraciôn del Plan Operativo Anual de Inversiones, en todo caso la data o 
documento que contenga el POAI definitivo deberá ser enviado • al 
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Departamento Administrativo dé Hacienda y Finanzas Püblicas a más tardar el 
de -sosto de 2022. 

en p- lar, 
sto20ldia 

los lineamientos para elabbración del 
2022. 

JOSE FE 
Director del 

DO GIL MOSCOSO 
eprtamento Administrativo de Hacienda y Finanzas PibIicas 

Copia a: Doctor Clara Luz Roldán Gonzalez— Gobernadora 
Doctor César ManciUa Rodriguez — Jefe Oficina Control ftitemo 

AprobO: Ruben Alonso Arteaga Ortegón Subdiector de Presupuesto y Finanzas Pblica 
Redactores y 
Transcriptores: 'Lucero Gollazos Jiménez- Lider de Programa de Ia Subdirección de Presupuesto y Finanzas 

Pblicas. Carlos Octavio Panesso Mayor- LIder de Programa de Ia Subdirección de 
Presupuesto y Finanzas PiThilcas 
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GOBERNACION 
Valte VALLEDELCAUCA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DC HACIENDA 

V FINANZAS PUSLICAS 

CONTROL ENTREGA DC CORRESPONDENCIA 

ADMINISTRACIÔN CENTRAL 

D*oAdminIr.lio 
I nve ii ci ble HadeyPaHbca 

ASIJNTO: lineamientos para Ia formulacion del presupuesto 
general del departamento d4el valle del cauca vigencia fiscal 2023 

CIRCULAR:N°17 SADE:2022025755 06/06/2022 

V
- A.VJr$ V  

DEPENDENCIAS
-' 

V V 
14OMBRE DIRECTORISECRETARIO Yb JEFE OFICINA V 

V V V
• 
 

NOMBREDEQUIENRECIBE 

V

V
V 

V •' 

FECHA V HORA RECIBIDO:.. 

tip-  2Z7. 1r72€' I-! I i- 'a 
SECRETARIA DE SALUD - 

MARIA CRISTINA LESMES DUQUE 

SECRETARIA EDUCACION 
- 

MARYLUZ ZUL.UAGA SANTA v7 '[ 2 ?_ 
SECRETARIA DE VIVIENDA V HABITAT - 

HEILLER HERNAN JURADO RUBIO 

SECRETARIA DE INFESTRUCTURA Y 
VALORIZACION- 

FRANK ALEXANDER RAMIREZ ORDOiEZ 12 ,1..2- 
SECRETARIADETURISMO 

VON FELIPE FRANCO RESTREPO 10 
DEPARTAMENTOADMINISTRATIVODEPLANEACION-LORENASOFIA 

VELASCO FRANCO j v- _/ ? .-(S P' 

SECRETARIADECONVIVENCIAYSEGURIDADCIUDADANA-WALTER 
CAMILO MURCIA LOZANO 

SECRETARIA DE LAS TECNOLOGIAS - CARLOS HERNAN OCAMPO 
RAMIREZ 0 -oL /_ / 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y COMPETITIVIDAD - 
PEDRO ANDRES BRAVO SANCHEZ 

) -6 / 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONA-

LUISALFONSOCHAVEZRIVERA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA V FINANZAS 
PUBLICAS- JOSE FERNANDO GIL MOSCOSO 

- 

SECRETARIA GENERAL - MARIA LEONOR CABAL SANCLEMENTE \j .0 / JUN. 2022 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACION - NATALY 

TORO PARDO Angelicci GarcIa 7 JUN 2O - S-I 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE IMPUESTOSRENTAS - 

ZORAIDA BRAVO PINEDA LCQ( QkciO jD 5E .-c 

QIOno -Tac 0 g - 0( -22 U; o.r- 

O oo / 
SECRETARIA DE EQUIDAD V GENERO ILJRVRNI I<UFUt 

r 
SECRETARIA DE PAZ TERRITORIAL - ORLANDO RIASCOS OCAMPO ç\ \\ \.\t3 O-:k '-J -- t-i 

SECRETARIA DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRE - JESUS ANTONIO 
COPETE GOEZ 

I 

L.. jj-0 707? I 

DIEGO ADOLFO MENDEZ DIAZ 1 O (O I Zoi / ip: 
SECRETARIA DE CULTURA - LEIRA GISELLE RAMIREZ GODOY zic'? 

th- o c Zo z. z- 
OFICINA DE CONTROL INTERNO - CESAR MANCILLA RODRIGUEZ 

b
- —2c--- 

OFICINA DE CASA DEL VALLE EN BOGOTA -DIEGO LEON GIRALDO'V_ O9 -o6-Zo.z 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE JURIDICA - LIA PATRICIA PEREZ 

CARMONA S 5~-frr ?2 
OFICINA PARA LA TRANSPARENCIA PARA LA GESTION PUBLICA - 

OSCAR EDUARDO VIVAS 

SUBDIRRECCION DE TESORERIA - DAVID FERNANDO MONZON 
RODRIGUEZ 6/ 2 - 2.- 4c c. V  'l 
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